
Rechaza el Reglamento de Deportación — Respeta los derechos fundamentales 

Más de 110 entidades y colectivos-entre los cuales se encuentran Algorace, Instituto Novact, Irídia-Centro 
para la defensa de Derechos Humanos, SOS Racismo, Espacio Afro, Comisión Española de Ayuda al 
Refugiado, Médicos del Mundo, Red Acoge, Servicio Jesuita a Migrantes o la Campaña CIEs No-nos 
ponemos en contacto con usted como miembro del Parlamento Europeo con el objetivo de trasladarle 
nuestra alarma ante la propuesta de Reglamento de Retorno que se someterá a votación en marzo. 

Las organizaciones abajo firmantes estamos profundamente preocupadas por las implicaciones en 
términos de derechos fundamentales de esta propuesta de reglamento, así como por el impacto que 
puede tener en nuestra sociedad y en las personas que se verán directamente afectadas. 

Los Reglamentos europeos se aplican directamente en los Estados miembros de la Unión, lo que nos 
preocupa especialmente ya que esta propuesta pasaría directamente a formar parte del ordenamiento 
jurídico del Estado tras la votación. Este Reglamento abriría la puerta y daría amparo legal a la 
persecución, detención y deportación en un contexto de disminución de garantías, estableciendo un 
sistema de deportación injusto y contrario a la protección del Derecho Internacional. 

El tono y el marco en el que se presenta es de por sí preocupante, pero la propuesta de Reglamento contiene 
puntos especialmente alarmantes en términos de Derechos Humanos: 

• El aumento de la detención y la disminución de garantías legales, ampliando el período máximo de 
detención de 18 meses a 24 meses, prorrogables. 

 
• La ampliación de los motivos de detención que quedarían definidos de manera amplia como “riesgos 

de seguridad” y “riesgos de fuga”, aumentando la posibilidad de ser detenido. 
 

• Los niños, niñas y adolescentes podrían terminar en centros de detención y posteriormente ser 
deportados, a pesar del posicionamiento del Comité de Derechos del Niño. 

 
• La extensión de los períodos de denegación de entrada hasta los 10 años e incluso 20 o de una 

prohibición de entrada por un período indefinido cuando ello esté justificado y sea proporcionado al 
riesgo para la seguridad que represente el nacional de un tercer país. 

 
• Compromete los derechos humanos y el principio de no devolución, permitiendo deportar a países 

de tránsito con los que las personas no tienen ningún vínculo. 
 

• La redefinición del concepto de tercer país seguro impide el acceso al asilo en la EU y permite la 
deportación a terceros países en los que las posibilidades de acceder a una protección adecuada son 
cuestionables. La posible creación de "centros de retorno" en terceros países que no cumplen con 
todas las garantías de derechos humanos ni protegen a las personas en tránsito, plantean graves 
preocupaciones en materia de derechos humanos, en particular en lo que respecta a la detención, el 
maltrato y los riesgos de devolución. 



• La reducción del acceso a la asistencia jurídica gratuita debilita los derechos de recurso, eliminando 
el efecto suspensivo automático de las apelaciones. También introduce medidas punitivas por falta de 
cooperación. 

Por otro lado, nos preocupa especialmente la introducción de la obligación a los Estados miembros de 
“detectar” a personas en situación administrativa irregular. En la práctica, esto significaría el aumento 
de las identificaciones y detenciones por perfilamiento racial como medidas de detección. 

Concretamente el Reglamento que se está debatiendo permitiría: 
 

• Redadas policiales en espacios públicos y privados, incluyendo oficinas y centros de atención 
humanitaria administrados por organizaciones humanitarias. Las medidas de detección generan 
miedo, discriminación y persecución, y rompen los lazos sociales y comunitarios y son discriminatorias. 
Disuaden a las personas de acceder a la atención sanitaria esencial (incluyendo cuidados relacionado 
con el embarazo, tratamiento de enfermedades crónicas y vacunación), así como a la educación y los 
servicios sociales. 

• Obligaciones de denuncia por parte de las autoridades. 
• Normalización del perfilamiento racial. Controles y verificaciones basados en la apariencia, el idioma 

o el origen percibido, en lugar de la conducta individual, lo que conduce a la discriminación hacia 
comunidades racializadas, una práctica normalizada en Europa. 

• Desarrollo y uso de tecnología para rastrear los movimientos de las personas y aumentar la 
vigilancia de migrantes indocumentados y personas racializadas. 

 
Por todo ello, se hace necesario reafirmar el compromiso con los derechos humanos de todas las 
personas, independientemente de su origen y su situación administrativa, y con el Estado de derecho, 
para poner freno a la deriva racista y xenófoba que acomete a las instituciones europeas y sus Estados 
miembros, así como a un fenómeno global de criminalización y persecución de las personas migrantes. 

Pedimos que su grupo político y representación en el Parlamento europeo vote en contra de la 
aprobación del Nuevo Reglamento de Retorno y que ponga todos los medios para limitar sus impactos 
en los derechos fundamentales. 

Atentamente, 
 

1. A Ludic European Association 
2. Acción Humanitaria Internacional 
3. ActionAid España 
4. Acollides Feministes - Transformem Juntes 
5. Afrocolectiva 
6. AlgoRace 
7. Alba Sud 
8. Alcázar Vecinal 
9. Almena Cooperativa Feminista 
10. Almería Acoge 
11. Altzoan Zaintza Sarea 
12. AMILIPS - Asociación de Mujeres Inclusivas para Lograr la Igualdad Psicosocial 

https://medecinsdumonde.be/system/files/publications/downloads/Health%20analysis%20of%20Return%20Regulation_PICUM_MdM.pdf


13. Arte&Maña Consultoria Social y cultural 
14. Asamblea 8Mzaragoza 
15. Asamblea descolonizemos 12 de octubre Nada que Celebrar 
16. Asamblea Plaza de los Pueblos- Madrid 
17. Assemblea Antiracista de Mallorca 
18. Asociación Biznegra 
19. Asociación Colectivo Agar, espacio de investigación y encuentro desde la diversidad, Red 

Interlavapies 
20. Asociación Colectivo Territorio Domestico 
21. Asociación Cultural Brasileña Maloka 
22. Asociación cultural DEVENIR 
23. Asociación de científicxs mexicanxs en el extranjero Carlos Pellicer Cámara 
24. Asociación de mujeres inmigrantes AMUINCA 
25. Asociación Elín 
26. Asociación elmitho 
27. Asociación Jaén Acoge 
28. Asociación Movilidad Humana 
29. Asociación Mujeres por la Paz 
30. Asociación papeles y derechos para todos y todas 
31. Asociación Por Tí Mujer 
32. Asociación Rumiñahui 
33. Asociación SEDOAC 
34. Asociación Teuladi 
35. Asociación Senda de Cuidados 
36. Bigite Elkartea - Asociación Vizcaína de Integradoras/es Sociales y Animadores/as Socioculturales 
37. BDS Murcia 
38. BDS País Valencià 
39. Centre Internacional Escarré per les Minories Ètniques i les Nacions (CIEMEN) 
40. Comisión Española de Ayuda al Refugiado (CEAR) 
41. Conciencia Afro 
42. CONVIVE Fundación Cepaim 
43. Convivir sin Racismo Murcia 
44. Colectiva de Mujeres refugiadas, exiliadas y migradas 
45. Colectivo Amalgama 
46. Colectivo Indignado Valladolid 
47. Comissió Catalana d'Acció pel Refugi 
48. Coordinadora d Associacions Senegaleses de Catalunya (CASC) 
49. Coordinadora Obrim Fronteres 
50. Creación Positiva 
51. EIRENE Cultura para la Paz 
52. Equipo Decenio Afrodescendiente España 
53. Emakume Migratu Feministak Zaintzaile Soziosanitariak Elkartea 
54. Entrepueblos-Entrepobles-Herriarte-Entrepobos 
55. EPA (Escuela Popular de Aluche) 



56. EuroMed Rights 
57. Festival Risas Refugiadas 
58. Fórum de Política Feminista 
59. Federación Sur Acoge 
60. Fundación Atabal 
61. Fundación Entreculturas 
62. Fundación FÜNDEC 
63. Frente Migrante Antirracista 
64. Furia Mexicana 
65. Fundació Migra Studium 
66. Instituto Novact de No violencia 
67. Institut de Drets Humans de Catalunya 
68. Indomita 
69. Insurmexas 
70. Irídia-Centro para la Defensa de los Derechos Humanos 
71. La colectiva de mujeres refugiadas exiliadas y migradas 
72. La Comala, S.Coop.M 
73. La horizontal 
74. Lafede - justícia global 
75. Loratuz Lotu 
76. Maçanet per Palestina 
77. Maresme amb Palestina - BDS 
78. Médicos del Mundo 
79. Movimiento de Mujeres Migrantes de Extremadura 
80. Mujeres Brasileñas Contra el Racismo y el Fascismo 
81. Mujeres Pa'lante 
82. No Name Kitchen 
83. Observatorio de Trabajo, Algoritmo y Sociedad 
84. Oxfam 
85. PAPPS 
86. Peruanxs En Madrid 
87. Plataforma Palestina de Alcázar de San Juan 
88. Plataforma pro refugiados de Badajoz 
89. Psicologas Sin Fronteras 
90. Red Acoge 
91. Red Aminvi 
92. Red de Hondureñas migradas en España 
93. Red de Migradas y Racializadas de Euskal Herria 
94. Red de Mujeres Latinoamericanas y del Caribe 
95. Red de Solidaridad con las personas migrantes en Lanzarote 
96. REDIC - Red de Apoyo para el Diálogo Intercultural 
97. RidersxDerechos 
98. Rsp Latina Carabanchel 
99. Salvamento Marítimo Humanitario – SMH 



100. Salud por Derecho 
101. Sant Just Solidari 
102. Servicio Jesuita a Migrantes 
103. SETEM Catalunya 
104. Solidary Wheels 
105. Sobre los Márgenes 
106. SOS Racismo Madrid 
107. SOS Racismo Navarra 
108. SOS Ribagorza 
109. Tanquem els CIE 
110. Trenzadas, asociación antirracista 
111. UCFR – Unitat contra el Feixisme i el Racisme 
112. Ukuaji asociación antirracista de madres de afrodescendientes 
113. Unidos contra el Lawfare 
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